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RECOMENDACIONES PARA EL EMBALAJE Y ENVÍO APROPIADO POR VÍA TERRESTRE, DE MUESTRAS 
POTENCIALMENTE  INFECCIOSAS CON AGENTES ALTAMENTE PATÓGENOS1 

(Adaptado del documento In-Country shipment: How to safely ship human blood samples from suspected Ebola cases within a 
country by road, rail and sea, OMS, 2014) 
 

 

 

 

Planee la logística del envío       

 
  

 

 

 

Prepare el material para realizar el empaque    

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1
 Las recomendaciones planteadas en este documento pueden estar sujetas a modificaciones posteriores en función 

de los avances en el conocimiento sobre la enfermedad y el agente etiológico. 

Paso 1: Antes de manipular la muestra, aliste el material para el envío; asegúrese de tener todo lo necesario: 

 Identifique el nombre y datos de contacto (teléfono y/ó e-mail) del referente técnico 

para el evento en el Laboratorio Nacional (quien debe estar disponible las 24 horas del 

día hasta que el envío sea recibido) y del referente para epidemiología (ó encargado 

del evento en el Ministerio de Salud) 

 Notifique al laboratorio Nacional sobre el envío de las muestra 

 Contacte a la compañía transportadora y verifique los horarios e itinerarios  
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Prepare la documentación del envío    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nombre de la persona de contacto, dirección clara y completa, número telefónico y 

nombre de la institución donde será recibida la muestra 

 Formato para remisión de muestras con todos los datos básicos para identificación del 

paciente, e información clínica (ver ejemplo, anexo 1) 

 Ficha epidemiológica ó resumen de la historia clínica del paciente (según lineamientos 

nacionales) 

Importante: Para envíos aéreos [desde el establecimiento de salud hacia el Laboratorio Nacional (Central ó de 

Referencia) y desde éste último al Centro Colaborador de OMS], y según las normas IATA para envío de sustancias 

infecciosas Categoría A, se debe completar e incluir (además) la declaración de bienes peligrosos (Declaration for 

Dangerous Goods) con todos los datos del envío (ver ejemplo, anexo 3) y la forma para transporte aéreo (air 

Waybill, ejemplo anexo 4). Recuerde además que la persona responsable del envío internacional debe contar con 

una certificación vigente de expedidor (ver Guía sobre la reglamentación relativa al Transporte de sustancias 

infecciosas, 2013–2014 http://apps.who.int/iris/bitstream/10665/85394/1/WHO_HSE_GCR_2012.12_spa.pdf ) 

 

 



                                                                     

3 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realice el empaque    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 2: Prepare la muestra y realice el empaque; Por favor tenga en cuenta las indicaciones del documento 

RECOMENDACIONES PARA LA TOMA SEGURA  Y MANIPULACIÓN APROPIADA DE MUESTRAS POTENCIALMENTE 

INFECCIOSAS CON AGENTES PATÓGENOS (PASO 4) 
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Empaque con refrigeración (recomendado) 
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Marcas 

y etiquetas 
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Anexo 1 
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Anexo 2 

Modelo triple empaque obligatorio para envíos aéreos (ver Guía sobre la 

reglamentación relativa al Transporte de sustancias infecciosas, 2013–2014) 
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Anexo 3 

Declaración de Bienes Peligrosos (DDG) (obligatoria para envíos aéreos categoría A) 
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Anexo 4 

Forma para transporte aéreo (air Waybill) 

 


